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Hasta el 26 de abril está abierta la convocatoria para el Curso N.° 83 de 

Soldados Profesionales 

La Escuela de Soldados Profesionales SL Pedro Pascasio Martínez Rojas informa 

a los jóvenes colombianos que las inscripciones para el Curso N.° 83 de Soldados 

Profesionales continúan abiertas. Esta convocatoria, dirigida a quienes aspiran a 

servir a la patria con honor y vocación, recibirá postulaciones hasta el próximo 26 

de abril de 2026. 

Se recuerda a la ciudadanía que el proceso de incorporación no tiene costo alguno. 

Se ha detectado que personas inescrupulosas realizan cobros bajo la falsa promesa 

de agilizar trámites; por lo tanto, se enfatiza que bajo ninguna circunstancia se debe 

entregar dinero a terceros, ya que estas acciones constituyen una modalidad de 

estafa. Adicionalmente, el proceso de incorporación aplica únicamente para 

hombres entre 18 y 24 años; actualmente no está contemplada la vinculación de 

mujeres. 

Para obtener información oficial y evitar ser víctima de fraudes, los interesados 

deben acudir a la Unidad Militar más cercana o consultar exclusivamente los 

canales autorizados del Ejército Nacional y de la Escuela Militar de Soldados 

Profesionales, a través del sitio web www.espro.mil.co o la línea celular 302 

3322764. 

Incentivos y gratuidad bajo el Decreto 2225 de 2023 

Con el objetivo de eliminar las barreras económicas para el acceso a la carrera 

militar, el Gobierno nacional expidió el Decreto 2225 de 2023. Esta norma garantiza 

que los aspirantes cuenten con gratuidad total en los trámites de incorporación, lo 

que incluye: 

• Inscripción y proceso de selección, exámenes médicos completos y entrega 

de un kit de ingreso para los seleccionados. 

• Este beneficio está diseñado específicamente para facilitar un proyecto de 

vida digno a jóvenes en condiciones socioeconómicas vulnerables. 


